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Los actos, contraeos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión, conversión, transformación o canje y su 
negociación en Bolsa estarán exentos de toda clase de impues
tos presentes y futuros, y en especial del impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfruta
rán de iguales exenciones las entregas de fondos que el Ins
tituto Nacional de Industria haga a las empresas dependien
tes del mismo como consecuencia de la expresada emisión.

Artículo segundo.—La operación se hará mediante emisión 
a la par ‘de doscientos mil títulos al portador de cinco mil 
pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente del 
uno al doscientos mil, que devengarán el interés del cinco y 
cUártó por ciento aiiüal, libre de impuestos, a pagár por cu
pones semestrales, y cuya amortización se llevará a efecto en el 
plazo de veinte años, contados a partir de uno de enero de 
mil novecientos setenta y dos, mediante sorteos anuales, el 
primero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciem
bre del indicado año, estando representada la anualidad de 
amortización del principal y el pago de los intereses por la 
cifra de ochenta y un millones novecientas cincuenta y dos mil 
doscientas ochenta pesetas o la cantidad que resulte después 
de deducir el importe de las obligaciones que se conviertan 
eñ acciones.

Los cupones tendrán vencimiento treinta de junio y trein
ta de diciembre de cada año La cuantía del primer cupón 
ascenderá al interés devengado desde el último día del mes 
en que se ingrese el importe del título suscrito hasta el pri
mer vencimiento

Artículo tercero.—Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones de la «Empresa Nacional Siderúrgica, So. 
ciedad Anónima», durante el mes de diciembre de mil nove
cientos setenta V uno, siempre que previamente lo hubiera so
licitado el obligacionista durante el plazo comprendido entre 
el uno de julio y el treinta de septiembre del mismo año.

A los efectos del cáje las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundo 
trimestre natural de mil novecientos setenta y uno (uno de 
abril a treinta de junio), con el límite mínimo de la par, y las 
obligaciones al tipo fijo de ciento diez por ciento. Las dife
rencias que se produzcan por razón de no corresponder un nú
mero entero de acciones a las obligaciones qüe un mismo tene
dor presente al canje podrán redondearse por defecto o por ex
ceso, bien sea completando o recibiendo su importe en efectivo.

Dentro de los diez primeros días del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y uno se publicará en los boletines de 
cotización oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bil
bao el referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacio
nal Siderúrgica, S. A.», en el segundo trimestre de mil nove
cientos setenta y uno.

Articulo cuarto—El Estado garantiza el interés y la amor
tización de las indicadas obligaciones.

Artículo quinto.—Todas las entidades, sin distinción, que 
realicen operaciones de crédito y seguro^ Cajas de Ahorro, Mu
tualidades, Instituto Nacional de Previsión, Compañías de Se
guros y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general 
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades, así como a 
constituir las correspondientes reservas matemáticas y de ries
gos en curso, en las expresadas obligaciones, que se admitirán 
dé derecho a la cotización en las Bolsas oficiales y serán acep
tadas como depósito o fianza por la Administración Pública.

Articulo sexto.—Por los Ministros Subsecretario de la Pre
sidencia y de Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias 
pata la ejecución de lo que se dispone en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de junio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro subsecretario 

de la Presidencia del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 7 de junio de 1966 sobre devengo de 
asistencias por los miembros de la Comisión Asesora 
de Investigación Científica y Técnica.

EXcmo. Sr.: De conformidad con la propuesta efectuada por 
la Comisión Asesora de Investigación Científica y. Técnica de 
qüe se reconozca el derecho a devengar asistencias al Presiden
te, Secretario y Vocales de la misma,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 31 del Reglamento de Dietas y Viáticos de 
los Funcionarios Públicos de 7 de julio de 1949, tiene a bien 
otorgar el derecho a percibir asistencias a los citados miembros 
de la aludida Comisión, en la cuantía de 125 pesetas para el 
Presidente y el Secretario y 100 pesetas a cada Vocal, con cargo 
al correspondiente crédito presupuestario de la Comisión.

Lo que comunico a V. E. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1966.

CARRERO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Asesora de Investigación 

Científica y Técnica.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1392/1966, de 12 de mayo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica al Doctor Guillermo Sevilla Sacasa.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio ai Doctor Gui
llermo Sevilla Sacasa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé ÁsüptóS Exteriores,

FERNANDO MARIA CÁSTIÉLLA Y MÁIZ

DECRETO 1393/1966, de 12 de mayo, por él que se 
Cóncéde la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica al Doctor Alfonso Ortega Urbina.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio ai Doctor Alfonso 
Ortega Urbina,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de mayo de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTÍELLA Y MAIZ

DECRETO 1394/1966, de 12 de mayo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
al señor Guillermo Lang.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Guillermo 
Lang,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de mayo de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO

M Ministro dé Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1396/1966, de 12 de mayo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
al Doctor Ramiro Sacasa Guerrero

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Doctor Ramiro 
Sacasa Guerrero,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1396/4966, de 12 de mayo, por el que se 
cóncéde la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
al Doctor Pedro J. Quintanilla.

Queriendo dar uña prueba de Mi aprecio al Doctor Pedro 
Quintanilla,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 

Civil.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado efi Madrid 

a doce de mayo de mil novecientos sesenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro üe Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ


